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Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder una modificación de la autorización administra-
tiva, por remodelación de sus instalaciones al centro de educa-
ción infantil «El Mirador», promovida por doña M.ª del Carmen 
Antas López, como titular del mismo, con código 41015640, 
ubicado en C/ Hermanos Álvarez Quintero, 19, de Castilleja de 
Guzmán (Sevilla), quedando configurado dicho centro con el 
mismo número total de unidades y de puestos escolares, que 
el indicado en el resultando primero de la presente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 30 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 676/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sita en el Prado 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia a efectos de 
escolarización de los centros docentes que imparten 
enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato.

El artículo 9 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero 
(BOJA de 25 de febrero), por el que se regulan los criterios 
y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar las en-
señanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligato-
ria y Bachillerato, establece que anualmente, antes del inicio 
del plazo de presentación de las solicitudes de admisión, oídos 
el correspondiente Consejo Escolar Provincial y los Consejos 
Escolares Municipales, las personas titulares de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería competente en materia 
de educación, de acuerdo con la capacidad autorizada a cada 
uno de los centros y la población escolar de su entorno, delimi-
tarán las áreas de influencia de los centros docentes públicos 
y privados concertados, mediante Resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, una vez oído el Consejo Escolar Provincial, 
en uso de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, 
esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero. Publicar las áreas de influencia de los centros 
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos 
públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, que 
quedarán expuestas en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta 
la finalización del mes de mayo del presente año.

Segundo. Las áreas de influencia a las que se refiere esta 
Resolución estarán vigentes en los procedimientos de admi-
sión de alumnado que se lleven a cabo a partir de la publica-
ción de esta Resolución en tanto no se modifiquen en la forma 
prevista en el artículo 9 del Decreto 40/2011, antes citado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de con-
formidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero; o recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Macarena Bardallo de los Ángeles recurso 
contencioso-administrativo núm. 676/11, Sección 3.ª, contra 
la Orden de 24 de julio de 2009, por la que se hacen públicas 
las listas del personal seleccionado en el procedimiento selec-
tivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se le nombra 
con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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ministrativo competente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Cádiz, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se adjudican 
ayudas económicas individuales dirigidas al personal 
docente de todos los niveles de enseñanzas dependien-
tes de la Consejería de Educación para la realización de 
actividades de formación permanente.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de 
febrero de 2009 (BOJA núm. 42, de 3 de marzo de 2009) 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das para el desarrollo de actividades de formación dirigidas 
al profesorado de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos a excepción de los universitarios, vistas las propues-
tas presentadas por la Comisión Evaluadora para la convo-
catoria 2010, según establece el artículo 10 de dicha Orden 
de 5 de febrero y de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias, esta Delegación Provincial, en virtud del artículo 
12 en su apartado 3,

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas económicas individuales 
que se describen en el Anexo I para financiar el desarrollo de 
actividades de formación dirigidas al profesorado de los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos a excepción de 
los universitarios y con cargo a la aplicación presupuestaria 
0.1.11.00.02.29. 480.04.42 B.8.

Segundo. Denegar las ayudas individuales que son relacio-
nadas en el Anexo II con indicación del motivo de exclusión.

Tercero. El pago se efectuará de una sola vez por la tota-
lidad de los importes concedidos una vez dictada la presente 
Resolución a la cuenta corriente que haya indicado la persona 
beneficiaria.

Cuarto. Las personas beneficiarias están sometidas a las 
obligaciones establecidas en los artículos 14 y 15 de la Orden 
de 5 de febrero de 2009.

Quinto. Los Anexos I y II se publicarán en los tablones de 
anuncio de esta Delegación Provincial 

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, puede interponerse contra la misma, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
directivo que la hubieses dictado, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 11 de enero de 2012.- El Delegado, Antonio Manuel 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se notifica a los posibles interesados 
la interposición de recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario núm. 2.393/2011, que se tra-
mita en la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Plaza 
Nueva, núm. 10, de Granada, se ha interpuesto por la Confe-
deración Sindical de la Comisión Obrera de Andalucía recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 
2.393/2011, contra el Decreto 231/2011, de 12 de julio, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Granada.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Francisco A. Triguero Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 10 de febrero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de las empresas de asisten-
cia telefónica de emergencias 112, del servicio público 
de información telemática de menores 900851818, 
del servicio telefónico de información a la mujer, y del 
servicio telefónico y on-line de asistencia legal a las 
mujeres víctimas de violencia de género 900200999, 
incluidas en el sector de Contact Center, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Coordinadora Estatal de 
Telemarketing de la Confederación General del Trabajo (CGT) 
ha sido convocada huelga, en todo el Estado, para todas las 
empresas en las que el convenio colectivo de aplicación sea el 
del sector de Contact Center, la cual afectará a todos los traba-
jadores que prestan servicios en tales empresas, llevándose a 
efecto, con paros parciales entre las 00,00 y las 02,00 horas, 
entre las 11,00 y las 13,00 horas, y entre las 17,00 y las 19,00 
horas del día 14 de febrero de 2012. La citada convocatoria 
afecta a actividades laborales desempeñadas por trabajadores 
de empresas establecidas dentro del ámbito territorial y jurí-
dico de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 


